
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 189 -2021-MDI/GM 

Ilabayo, 09 de Abril del 2021 

VISTO: 
El Plan de TrobOJO 2021 de la IOARR de. Emer�c10 "ADQVISICIÓN DE MOBILIARIO, EQUIPO, 
CONJ'l/T ADORA Y ESTACIÓN TOTAL; ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS EN El(LA) GERENCIA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA MVNICIP"'1.IOAO OIST'RITAL DE Il.A.BAYA OISTIUTO 
DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASAORE. DEPARTAMENTO TAQ,,IA-. con código único de invusiones 
2485880, presentado por Informe N" 884-2021-MDI/GDES de lo Ing. Miriom Marlene Vicente Choque, en 
su calidad de Gerente de Deson-ollo Económico y Soc1ol, poro su revisión y oproboc1ón correspondiente, y: 

CONSIDERANDO: 
Que, las Municipalidades conforme ol Artículo 194" ele lo Cot'\St1tución Político del Perú, concordante con el 
Artículo I y II del Título Pre.liminar de lo. Ley N"27972 Ley Orgcin1ca de Municipal1dodes, son órganos ele 
gobierno con autonomía político, ccor!Omico y admin1strot1va en los asuntos de su competencia; concordante 
con lo drspueste en el Artículo II del Título pulimino.r de la Ley 27972• lq Orgárm:o. de Mun1c1pclidode.s; 

Que, con Resolución de Contraloría N" 195-88-CG de fecho 18/07/1988 se aprueba en su Artículo 1º las 
normas que regulan la eJeCuc1ón de obras públicas por Admm1stroc1ón ürrecte. Que, mediante lo. D1rect1VG 
N°OOB-2014-MDI·GSLS "Uneom1entos y normas ticn1cas paro. lo. e.Jecuc1ón de p-eyeetes de servreses 
soc10.1es, por lo. modalidad de eJecuc1ón presupuestario directo o cargo de la munlc1pol1dad distrito.! de 
Iloboyo·. aprobado con Re.solución de Gerencia. Municipal N°l62-20l4-MDI/GM y modificatorio establece 
normas, lineamientos técnicos y procedimientos que permitan normolizo.r los procesos de ejecución de los 
proyectos, bajo la modalidad de EJecución Presupuestiria Directo: 

Que, mediante ResoluctÓn dr. Gerencia Mun1c1pal Nº 160-2020-MDI/GM, de fecha 16 de Junio del 2020, se 
resuelve; aP4"obar Expediente Técmcc de lo IOARR. de eme.rgenclO "ADQVISIOON t>E MOBIUARIO, 
EQUIPO. COMPI.ITADORA Y ESTAOON TOTAL; ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS EN EL(LA.) GERENCIA 
DE DESAAROI..LO ECONÓMICO Y SOOAL t>E LA. MVNICIPAUDAD DISTRITAL t>E !LA.BAYA 
DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE BA.SADRE, D&ARTAMENTO TAl'NA", con código único 
de inversiones 2485880. con un p-esupceste total de. SI 498.562.05 (cuatrocientos noventa y ocho mil 
quinientos sesenta y dos con 0!5/100 soles), cuya Modalidad de eJetución es por odmin1stroc1ón directa a 
cargo de lo Municipalidad ()istrltal de liaba.ya y un plazo de ejecución de sesento (60) dios cclende-ro: 

Mediante Resolución de Gerencia Mun1c1pol N'" 291-2020-MDVGM, de fecho. 08 de set1unbrr. del 2020 sr. 
aprobó el expediente de Mod1ficaci6n N" DI por AMPUAOÓN DE PLAZO Nº 01 por el periodo de 30 dío.s 
colenocncs correspondiente a la IOARR de emergencia "ADQUISICION DE MOBILIARIO, EQUIPO. 
COMPI.IT ADORA Y EST AOON TOTAL; At>EMÁS DE OTROS ACTIVOS EN Et(LA) GERENCIA DE 
DESARROU.O ECONÓMICO Y 50aAL DE LA MVNICIPAUDAD DISTRITAL DE �BAYA DISTRITO 
DE ILABAYA. PROVINCIA JORGE BASAt>R.E. DEPARTAMENTO TACNAH. estableciéndose como nuevo 
fecho de culm1ooción r.114 dr. octubre de 2020, totalizándose un nuevo plazo modificado de ejecución fís1ea 
en 90 dío.s calendarios; 

Que, mediante Resolución dr. Gr.renc10 Municipal N° 339-2020-MDI/GM, de fecho. 12 de octubre del 2020, 
se aprobó lo Mod1füación Nº 02 al Expediente Ticn1co, por el Adicional Nº 01 por Partidas Nuevos y 
Ml:tyores Gastos éeeereles por el monto de S/. !5!5,!529.31 (Cincuenta y cinco mil quinientos vernttnoeve con 
31/100 soles), correspondiente al IOARR dr. Emergencia denominodo: "ADQVISICION DE MOBILIARIO. 
EQUIPO, CONf>VTADORA Y ESTACION TOTAL: ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS EN EL(LA) GERENCIA 
DE DESARROU.O ECONÓMICO Y 50aAL DE LA MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE ILABAYA 
DISTRITO DE ILABAYA. PROVINCIA JORGE BASADRE. DEPARTAMENTO TACNAH. registrado con 
CUT N" 2485880, el cual genero un incremento presupuestar del 11.14% con respecto al presupuesto del 
expediente técnico aprobado; siendo r.l pre.supoesto total modificado f1001 en S/. !554,091.36 soles. Así 
como lo. AMPlI.ACIÓN DE PLAZO N• 02 por el periodo de 40 días calendarios correspondtente a la IOARR 
de emergr.nc10 "ADQl/ISICIOJ\I DE MOBIUARIO, EQvIPO, COMP\/TADOAA Y ESTACION TOTAL; 
ADEMAS DE OTROS ACTIVOS EN El (LA) GERENCIA t>E DESARROLLO ECONOMICO Y SDaAL DE 
LA MUNICIPAUDAD DISTIUTAL DE ILABAYA, DISTRITO DE rt.ABAYA, PROVINCIA JORGE 

' '' 



RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 189 -2021-MDI/GM 

Ilabaya, 09 de Abril del 2021 
BASADR.E. DEPARTAMENTO TACNA", estableciéndose como nueva fecha de culm1noc1ón el 23 de 
noviembre de 2020. totalizándose un nuevo pla.zo modificado de ejecución físico en 130 días calendarios de 
lo IOARR en mención; 

Que, mediante Resolución de Gerencia. Municipal N° 173-2021-MDI/GM, de fecha 26 de marzo del 2021, se 
aprobó la Modificación N" 03 al Expediente Técnico. por AMPLIACIÓN DE PLAZO N• 03 por el periodo de 
170 días ca!Endar1os ccrrespcnd.ente a lo IOARR de emergencia "ADQVISICION DE MOBILIAIUO, 
EQUIPO, COMPUTADORA Y ESTACION TOTAL: ADEMÁS DE OTil:05 ACTIVOS EN EL(LA) GERENCIA 
DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL 0E LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE I�BAYA 
DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASAOR.E, DEPARTAMENTO TACNA", con código único 
de mverstcnes 2485880, estableciéndose como nuevo fecha de culminación el 12 de mayo del 2021, 
totalizándose un nuevo plazo modificado de ejecución fislcc en 300 días calendarios; 

Que. mediante Informe N"005-2021-YEQM-AMECETGDESMDI-USSGA-GDES/MDI. de fecha 29 de marzo 
de! 2021, la CPC, Yesemc Ehrcbeth Qu1spe. Momon1, remite a lo Gerencia de Desarrollo Eccnérmcc y Social, el 
expediente correspondiente, al Plan de Trabajo 2021 de la IOARR de E1Mrgenc10 MAbQUISICION DE 
MOBILIARIO, EQUIPO, COMPUTADORA Y ESTACION TOTAL; ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS EN 
EL(LA) GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE ILABAYA DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASAORE, DEPARTAM8"TO TACNAH, 
con código único de inversiones 2485880. el mismo que fuero rem1t1do a la Unidad de Superv1s,ón o través 
del Informe Nº 884-2021-MDI/6DES de lo Gerencia de. t>esarrollo Económico y Svcual, para su rev1s1ón, 
evcleccrén y aprobación, considerando un presupuesto del pion de trabajo 2021 referente a costo directo y 
gostos generales por el monto de 5/ 92,810.34 (Noventa y dos mil ochocientos diez con 34/100 Soles). con 
plazo de eJecuc1ón de 45 días calendario, bajo modalidad de administración directo.; 

Que. con Informe Nº 011-2021-JECA/AfISMDI-US/GM-MDI de fecha 06 de abril del 2021, el Ing. Juan 
Emilio Cruz Ayr.o., en su calidad de Inspector, otorga conformidad +écmcc al Plan de Trebeje 2021 de lo 
IOARR de Emergencia "ADQUISiaON DE MOBn.IARIO. EQVIPO. COMPVíAOORA Y EsTACION 
TOTAL; ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS 8,1 B.(LA) GER8'1CIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 
SOCIAL DE LA MlftJICIPAUDAD DISTRITAL OE ILABAYA DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA. 
JORGE BASADRE. DEPA.RTA.M8"TO TA.CNAH. con código 1M11co de 1r1vus1ones 2485880, con un 
presupuesto totol de SI 92,810.34 {Noventa y dos mil ochocientos diez con 34/100 Soles), cuyo Modalidad 
de ejecución es por administroción directo y un plazo de ejecución de cuarenta y cinco (45) días colendor10. 
5/ 92,810.34 (Noventa y das mil ochocientos diez con 34/100 Soles}, Plan de trabajo que fuero elevado por 
el Jefe de lo Unidad de SUpe.rv1s1ón a lo Gerencia Municipal a travis del InformP. Nº 731-2021-US-GM/MDI 
de fecha 07 de abril del 2021, poro las acciones correspondientes de aprobación eeje acto resolutivo, 

Que. con Informe Nº849-2021-MDI/GPP, de fecho 07 de abril del 2021, el CPC. Edam Castillo Anee.o, 
Gerente de Plon1ficac1ón y Presupuesto, otor90 la opinión presupuestario fovoroble, indicando lo existencia 
de disponibilidad pre.supuesto! por el monto de SI 92,810.34 (Noventa y dos mil ochocientos diez con 
34/100 Soles), poro lo aprobación del Pion de Trabajo 2021 de lo IOARR de Emergencia: "At>QUISICION 
DE MOBn.IAIUO, EQUIPO, COMPUTADORA Y ESTAaON TOTAL; ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS 
EN EL(LA} GERENCIA DE DESA.RROLLO ECONÓMICO Y 50GIA.L OE LA. MUNICIPALIDAD DISTRITA.L 
CE !LA.BAYA DISTRITO DE ILABA.YA., PROVINaA JORGE BASAORE, DEPARTAMENTO TACNA.M, 
con código único de invusiones 2485880. re.comendondo continuar con el prccedrrmentc de aprobación 
mediante acto resolutivo. 

Que, por los consrdereclcees expuestos y en uso de los atribuciones c.onfer1dos por el segundo párrafo del 
artículo 39" de lo Ley 27972 Orgcinica de Mun1cipo.lidodes, y de los Facultades Delegadas por el despacho de 
Alcaldía a travis de lo Resolue1ón de Alcoldio Nª 044-2020-MDI/A; 

SE RESUELVE: 
A.RTÍCULO PRIMERO: APROBAR, el Plan de Trabajo 2021 de lo IOA.RR. de Emergencia: MADQUISICION 
OE MOBll.IARIO. EQUIPO, COMPUTAl>ORA Y EsTACION TOTAL; ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS 
EN EL(LA} GERENCIA. DE DESA.RROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA. MUNICIPALIDAO DISTRIT AL 
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DE ILABAYA bISTRITO DE ILABAYA, PROVINC:Ui JORGE BASJiDRE. DEPARTAMENTO TACNA�. 
con código únu::o de inversiones 2485880, con un presupuesto total de 5/ 92.810 34 (Novento y dos mil 
eehccrentcs diez con 34/100 Soles), cuyo Modalidad de ejecución es por administración directa o rurgo de lo 
Munic1po.hdod D1str1tol de Ilabaya y un pieza de ejecución de cuarenta y cinco (45) dios cclendcric, conforme 
al siguiente de.talle: 

DESDW'aÓN MONTO PROGIUIM.DO 2021 

Costo Dn-ectc 87,576.57 

sesrcs eerere'es 5,233.77 

Prcsup.¡csto Total (CD*6G) SI 92,810.34 

ARTÍCULO SEGUNDO: REMITIR lo presente Resolución y el expediente sustentatorios o lo Unidod 
EJecutoro, a fin de que proceda conforme a sus atribuciones. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFÍQUESE lo presente resolución o las mstcnocs pertinentes e mteresodos 
conforme a ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUEsE Y CÚMPL.AsE. 

,\LOLCt� .. 

N/Ollldro_M_ ---- 
�01Sr1t,, 

.. ' 
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